
SECRETARIA: Cali, 20 de abril de 2023. A despacho señora Juez informando se recibe por 

reparto expediente para surtir recurso de apelación de auto sin que en la ficha se evidencia el 

escrito de reposición ni la fecha de notificación de la providencia recurrida. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 76001400301220210046901 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la apelación de auto dentro del proceso Ejecutivo 

para efectividad de Garantía Real adelantado por CREDILATINA S.A.S en contra de 

LEOFRANDY MOLINA ZAPATA y JOSE HOBEER ZAPATA CORTES, revisadas las 

actuaciones contenidas en el link remitido se observa que la conformación del expediente digital 

no se ajusta a los lineamientos dados por el Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020 y en la ficha no 

es posible identificar el escrito contentivo del recurso de reposición ni la fecha de notificación de 

la providencia recurrida. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DEVOLVER el expediente digital al Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de Cali, para que se 

ajuste a los lineamientos del Acuerdo contentivo del Protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente - PCSJA20-11567 DE 2020-. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:



Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4743416d74167a991515734ebac4dd05af4c84f36d2337ec7c53c27cfa78eb46
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


